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Las leyes y Sas dfsposieïoncs del Cobier» 
tu son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro días despues para Eos 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de El do Koviembro de 1HEIÍ.)

SÜSCEICION PARTICULAR.

tía mes en Córdoba. 
Trimestre id.. . . 
Seis id 
Un año

PUs, 3 Id, fooTa, 4
S‘25 » 11'25

IG'cO > 22*50 
33 > 45

Se publica (ocios los días escupió los Doniin^os.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Kololioos oficia lesv se 
lían do remitir ai Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán ú los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
ti de Abril, de Ei y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia 
tel Censejo de JMinislros, .

SS. MM.el Rey D. Alfonso y la : 
Reina D? Maria Cristins (q. D, g.) ■ 
continúan en e&ta Górte sin no- • 
vedad en su importante salud. ■

De igual beneficio disfrutan 
P. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Afetérias y SS. AA. RR. las 
Infantas D.‘ Alaria Isabel, D.* Ala- ' 
ria de la Faz y D.’ Maria Eulalia. '

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 2276. I
Administración de Fomento.— ^U' 1 

mero del expediente 2128.’“ Í
D. Miguel Martínez vecino de | 

esta capital, habitante en la calle ; 
de Cedaceros uúm. 8, ha presenta- j 
do á las dos menos veinte miau- 1 
tos de la tarde del día doce del ac- ■ 
tual, solicitud de registro de cua- j 
renta y nueve pertenencias de la , 
mina titulada <Mercedes,» de mi ■ ') 
lierai piorno, sita en el garage 11a- ; 
mado arroyo do la Solanilla, terre- ? 
nos propiedad de D. Enrique Cor- - 
tés, término de Fuente Obejuna, 
lindante al N. y E. con dichos ter- j 
renos y dehesa de Casa alta, al S. ■ 
con el citado arroyo y mina <San- i 
ta Elena 2.*,» al 0. con la referida . 
mina «Sta. Elena 2.’> y citados 
terrenos de D. Enrique Cortés, cu- • 
5'0 mineral es plomo. j

La designación que hace es la i 
siguiente: 1

Se tendrá por punto de partida ; 
^^ estacanúm. 6 de la mina <Santa ’ 
^Itha 2,’;» desde dicho punto se j 
^®dirán 200 metros al N. y se ’ 

pondrá la L".estaca; de esta al E. 
1700 y la 2.*; de esta a! S. 500 y la 
3.'; de esta at 0. 500 y la 4.’; de 
esta al N. 300 y la 5 ’, y de esta al 
E. 1200 alcanzará el punto de 
partida.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de doscientas 
veinte y tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este día he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncio al 
ptiblico en cumplimiento al párra
fo 2.“ del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legisla
ción de minas.

Córdoba 14 de Diciembre de 
1881.

El Gobernador, 
José^ Paslor p juagan,

Núm. 2384.
Encontrándose vacante la pla

za de peaton -con luctor de la c.»r~ 
respondencia de Dos-Torres á Gui
jo, dotada con el sueldo de tres
cientas cincuenta pesetas anuales, 
he dispuesto se publique dicha va
cante en este periódico oficial á fin 
de que los que se crean con derecho 
á desempeñar dicha plaza presen
ten en el término de treinta dies, á 
contar desde esta fecha, solicitu
des al limo. Sr. Director general 
de Correos por conducto de este 
Gobierno, y á las cuales deberá 
acora pañarse copia de sus respec
tivas licencias absolutas que justi
fique haber servido a! ejército.

Córdoba 19 de Diciembre de 
1881.

El Gobernador, 
José Pastor ^ Alagan,

Núm.2294
Encargo á tos señores Alea! es 

r de los pueblos de esta provincia, 
Guardia'civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á Ia 
busca de tres caballerías de las se
nas que á continuación se expre
san, las cuales fueron sustraídas 
en los alrededores de la hacienda 

; de olivar nombrada San Pablo, tér
mino de Santaella, la noche del 8 
de Noviembre próximo pasado, y 
caso de ser habidas las pondrán á 
disposición del Juez de primera 
instancia de la Rambla, con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no ofrecieren suficientes ga
rantías.

• Señas.
c Un potro, tordo vinoso, con el 

hierro del Gobierno en el anca iz- 
I qnierda.

Una potra, torda oscura, con 
j la cola casi blanca, calzada de un 

pié y sin hierro.
Otra potra, baya clara ó ana

ranjada, tambien sin hierro.
■ Dichas tres raba Herias tienen 
; dos años y medie y se hallan raya

nas á la marca.
; Córdoba 20 de Diciembre de 
• 1881.

El Gobernador, 
José Pastor g Magan,

■MWMi^ii rwm1 ■Wi TU nwnrTtaM^M^^ 
' Hl.UHllEUiiS,

1 Núm. 2265
i Alcaldía constitucioaal 
j de Añora.
* Don Antonio Rafael Caballero y 

Rodríguez, Alcalde constitucio- 
? nal de esta villa.
5 Hago saber; que debiendo pro
li

cederse por la Junta pericial de es
ta villa á la formacion del apéndi
ce ai amÜlaramiento para que sir- 

> va de base al reparto de la contri- 
‘ bucion territorial en el próximo 
‘ año económico de 1882 á 83, se 
t advierte á los vecinos y haeenda- 
i dos forasteros que hayan sufrido 
: alteración en la riqueza, presenten 

en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de treinta 

i días, contados desde la inserción de 
i este anuncio en el <Boletin oficial» 
1 de la provincia, las relaciones ju- 
i radas que prescriben las dispoai- 
* cioacs vigentes; en la inteligencia 
j de que trascurrido dicho .plazo no 
j será atendida reclamación alguna

por justa que sea.
Aflora 13 de Diciembre de 1881. 

— El Alcalde, Antonio Rafael Ca
ballero.

Núm. 2277.
Alcaldía coustitucicnal

1 de Villaralto.

Í
Don Sebastian Peña Moreno, Al

calde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 

j villa.
Í Hago saber: que debiendo pro- 
1 cederse á la formacion del apéndi- 
, ce A rectificación del amiilara- 

raiento de la riqueza pública de 
esta villa, perteneciente al año 
económico de 1882 á 83, todos los 
vecinos y hacendados forasteros 
contribuyentes en este término 
municipal, presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento re
lación jurada de las alteraciones 

i que hayan sufrido en la riqueza, 
en el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de
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U provincia; pasado este plazo sin 
haberío verificado se conceptuarán 
conformes oon lo que resulta del 
afio actual.

Villaralto 10 de Diciembre de 
]S81.=Sebasti*a Pe Ca,

Núm. 2279
Alcaidía constitucional 

de Posadas,

Don Francisco Benavides Torres, 
Alcalde de esta villa.

Hago saber: que el Ayunta
miento de mi presidencia ha acor
dado proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la forma- 1 
cion del repartimiento de la terri- 1 
torial en el año económico próxi- i 
mo de 1882 á 83, y siendo requi
sito esencial para llevar á efecto 
aquellos trabajos, 1a presentación 
de las relaciones juradas por cada j 
uno de los contribuyentes del dis- J 
trito mnoicipa), se concede para 
ello el término de treinta dias, que ' 
empezarán á contarse para los ha
cendados forasteros desde el dia en 
que aparezca inserto en el <Büle- j 
tin oficial,» á ún de que dentro de 
dicho plazo pueda cumplirse con 
tal deber; advirtiendo que las alte
raciones de dominio verificadas, 
han de acreditarse por medio de la 
presentación del documento cor
respondiente en que conste la ins
cripción en el Registro de la pro
piedad, y el pago del derecho á la 
Hacienda en su caso,

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas á 
15 de Diciembre de 1881.—Fran
cisco Benavides Torres.- Juan Ma
ria de Lara, Secretario.

Núm. 2297.
Alcaldía constitucional de 

la Rambla.

Don Nicolás Aguilar Gómez, Al
calde constitucional de esta villa 
de la Rambla.

No habiéndose cumplido por 
varios de los señores propietarios 
de molinos y fábricas de elabora
ción da aceituna enclavados en es
ta villa y su término municipal en 
dar parte triplicado á esta Alcal
día del dia en que empezaron la 
elaboración, con la circunstancia 
de si lo hacen ó no para coseche
ros, á los efectos y para dar cum
plimiento al Reglamento de la con
tribución del subsidio industrial y 
circulares del Sr. Jefe económico 
de la provincia, hago saber á los 
dichos dueños de expresados arte
factos, que en el término improro- 
gable de ocho diae, contados desde 
la inserción del presente en el 
<BoletiQ oficial,» den los p*rtes 
referidos á esta Alcaldía; bajo aper
cibimiento que al que deje de ba
rrio, se tendrá por abierta su fá
brica para la elaboración del fruto 
de cosecheros por retribución.

Dado en la Rambla A n je [)¡. 
ciembre de 1881.—Nicolás Agui- 
lar.--Por su mandado, Pedro Lo- 
pez, Secretario.

Núm. 2203

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Diciembre de 1881.

Córdoba 10 de Diciembre de 1881.—SI Ju ex municipab Manuel S, Belmonte,

Dias.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS /1

Legítimos.

iNTHS DE SER INSCRITOS,

LegítimoM. No legítimos.

Total de 
vivos.

| No legUiuioa

Total de 
mué tos.
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6 » » < » > ■ > > » » > > >
8 » 1 1 > > » 1 » < » > > » > 1
7 1 2 3 > » > - 3 » • > > » • S 3
8 > » i > » > > » » » > • > *
9 1 1 2 1 1 3 1 B » > > » 3

10 1 1 2 1 * 1 3 » > » » » » » 3

9 11 20 2 » 2 22 > > > > > > 1

DEFUNCIONES^ registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Diciembre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.
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Núm. 2259
Juzgado de primera iastan* 

cia de Aguilar.
=

D. Juan Antonio Gonzalez do Ca
nales y Garcia, Licenciado en 
Administración civil, Comenda
dor ordinario de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos 111, y 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido etc.

A los Sros. Jueces de la Nación 
y demás autoridades civiles y mi
litares hago saber como en este 
Juzgado y por ante el infrascrito 
penden diligencias sumarías con 
motivo del hurto de dos mulos, 
cuyas señas se expresarán, de la 
propiedad de Francisco Cuenca 
Reinoso, vecino de Puente Genil, 
cuyo hecho tuvo lugsr en la pri
mera quincena del mes de Mayo 
del año pasado de mil ochocientos 
sesenta y siete, en el sitio de Fer
nán Porez, próximo al caserío del í 
Sotillo, de este término, encon- 
trándose pastando.

Y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso Xl! (q. D. g.) les re
quiero, así como á los individuos j 
que componen la policía judicial, ’ 
para que practiquen activas y efi
caces diligencias en la busca de ci
tadas caballerías, las que caso de 
ser habidas serán puestas á dispo- • 
sicion de este Juzgado juntamente , 
con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, si no justifi
caren su legítima procedencia.

Dido en Aguilar á seis de Di- •, 
ciembre de mil ochocientos ochen- ( 
ta y uno.— Juan Antonio Gonza
lez de Caca’es.—El actuario, Ti
moteo Sánchez.

Señas de las caballerías.
Un mulode seis años, pelo cas- , 

taño oscuro, alzada mas de la mar- , 
ca, capón, las orejas rajadas, her
rado en la tabla del pescuezo.

Otro romo, de seis cuartas, 
cerrado, pelo negro, capón, y sin 
hierro,

Núm. 2269
Juzgado de primera instan

cia de Cazalla.

D. Antonio Perez Ventana, Juez de 
primera instancia de este par
tido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á Pedro Expó
sito, vecino de Sevilla, calle Luz 
núm. 14, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que en 
el término de 20 dias, contados des
de la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, com parezca en 
este Juzgado á rendir declaración 
de inquirir y evacuar otras diligen
cias contra él decretadas en causa 
que se le sigue por hurto; aperci
bido que de no hacerlo se le dec a- 
rará rebelde, pnrándole por ello los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Encargo á todas las autorida
des procedan á la busca, captura y 
remisión en su casoá esta cárcel de 
partido con las seguridades conve
nientes de mencionado augeto.

Dado en Cazalla á 8 de Diciem
bre de 188<,—Antonio Ferez Ven
tana,—¿I Escribano, Valeriano 
Vera,
i

Ctimpanía de los ftTPO-japrilei de Madrid á Ziragoza y á Alieanle.

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento del público que desde el día !,• de Enero próximo 
quedarán anuladas las '’iguientea tarifas especiales para trasportes de ganados;

Las números 15 nuevo y 15 bis do la antigua red; la A. S., número 2; la número 1 de Córdoba á Sevida; la nú
mero 1 de Carmona, y la número.G de la extinguida Compañía de Ba íajoz.

Desde la indicada fecha (1.» de Enero de 1882) se pondrá en vigor la siguiente

para el trasporte á Pequeña Velocidad de GANADO, por wagón completo.

Primer grupo.—Ganado boyar, caballar, mular, asnal y terneros.

De una á otra cualquiera de las Estaciones de todas las líneas de la Ct,)mpañía se cobrarán los precios siguientes:

Recorriendo de 1 á 200 kilómetros. . 1,50
Recorriendo de 201 á 300 kilómetros, sin que la percepción sea menor de 300 

reales por wagón, . 1,30
Recorriendo de 301 á 400 kilómetros, sin que la nercepcion sea menor de 

390 reales por wagón. ' . 1,15
Recorriendo de 401 kilómetros en adelante, sin que la percepción sea me

nor de 460 reales por wagón. . 1 >

Condiciones especiales de aplica
ción para el ganado que se designa 

en este primer grupo.
1 .’ El número de cabezas que 

se admite en cada wagón es de
6 cabaUcs.
8 bueyes, vacas ó muías. 

15 terneros ó asnos.
2 .* Son de cuenta de les remi-

De una á otra cualquiera de las Estaciones de todas las líneas de la Compañía.

Reales vellón.

Si la expedición es de un solo piso, pagará en todo el recorrido á razón de , 1,50 por kilómetro.

Cuando Ia expedición sea de dos ó más pisos pagará por la escala siguiente: 
Reales vellón.

Recorriendo de 1 á 200 kilómetros. , • b50
Recorriendo de 201 á 300 kilómetros, sin que la percepción sea menor de 

300 rs. por piso. , • b30
Recorriendo de 301 á dOt» kilómetros, sin que la percepción sea menor de 

300rs. por piso. ■ 1>I5
Recorriendo de 401 á 500 kilómetros, sin que la percepción sea menor de 

460 rs. por piso. • *
Recorriendo de 501 kilómetros en adelante, sin que la percepción sea menor 

de 500 reales por piso, ’

Condiciones especiales de aplica
ción para el ganado de cerda.
L* El número de cabezas que 

sc admite en cada piso es de
25 si loa cerdos pesan más do 

80 kilógramos por cabeza.
30 si los cerdos no pesan más 

de 80 kilógramos por cabeza,
80 si son cerdos de leche ó do 

cría.
2 .‘ Se entiende que el wagón 

es completo cuando se ocupan, por 
lo menos, dos pisos do una jaula,

Núm. 2273

! tentes las cabezadas, bridones y 
i cuerdas necesarios para asegurar 
, el ganado en los wagones.

3 ." Se concede pase gratuito de 
i ida á un pastor por cada dos wa- 
! gones facturados desde un mismo 
■ origen á un mismo punto de des- 
; tino, sin que se den más de cuatro

Segunde grupo.—Cerdos.

3/ Se concede paso gratuito de 
ida á un pastor por cada dos pises 
facturados desde un mismo origen 
á un mismo punto de destino, sin 
que se den más de ^cuatro pases, 
cualquiera que sea la importancia 
de la remesa.

4,' Los pases que se entreguen 
á los pastores están sujetos al im
puesto del Tesoro, y solo serán va
lederos para viajar en los mismos 
trenes en que se conduzca el ga
nado.

5? Si por afluencia de traspor

Reales vellón.

Por vagón

y 

kilómetro.

pases, cualquiera que sea la im
portancia da la remesa.

4 .* Los pases que se entreguen 
á los pastores están sujetos al Im
puesto del Tesoro, y solo serán va
lederos para viajar en los mismos 
trenes en que se conduzca el ga
nado.

Por piso

y 

kilómetro.

tes de ganado de cerda Ó de otras 
especies faltasen jautas, no podrá 

j exigirse el empleo de otro mate
rial; pero en el caso de que laCom- 

! pañía pueda disponer de wagones 
i cerrados ó abiertos, se facilitarán 
1 á los remitentes, si lu desean, íac- 
¡ turándose entonces la expedición 4 

razón de <un real cincuenta cénti
mos por wagón y kilómetro,> cual
quiera que sea el trayecto que ha
ya de recorrerse dentro de tas 1Í- 

! neas de la Compañía.
(Se concluirá.)

Ministerio de Cultura 2024



ANU NGTOS.
Don Fedetico Lopez Meriao, que 

vive calle de h Sillería num. 15, se 
encarga por una módica rdribucion 
de formar la do'umenlacian aecoaa- 
ría para el cobro da los intereres de 
las iu-^cripciancs nominales ds la 
renta consolidada do España al 3 por 
lÜO, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AVISO
A los Srrs. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amillara- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha sido nombrado represen
tante en esta capital dtl Centro Ge
neral estabUcidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. José M.* Mudez, y 
Ü. Garlos Gómez Samper, que entien
de en la Íormacion de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y da ganad:- 
ria y confección de los nuevos ami- 
llaramicnlos. Lo qne tiene el honor 
de participar á los ¿res. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto tes sea más fácil su inteh- 
gencra con aqael.

Advierte también •* las Juntas 
Municipales, que la empresa sa en
carga sin mas retribución que las es- 
tabíecidas t o sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda de los recursos 
de apelación que predan producirse 
con arreglo al artículo 174 del Re
glamento.

Las consultas à que dicha em
presa te reí ere en sus circulares son 
de la incuo.beociaesctusiva del Cto- 
Iro General resolverías y á él debe
rán dirigirse las comunicaciones.

Benelicencia.
Preh up uestes, liquida* 

cío u es, itiaciones, cuen* 
tas gen ero les y mensua
les, carpelasele. para los 
estable cimientos de Be
ndice ocia. Se encuen- 
trau en la imprenta del 
‘'Diario de córdoba,. 
Letrados lo y la y cau 
Fernando, num. 51.

A los Jueces y Secretarios 
muuicipales.

£1 nuevo Enjuiciamienlo Civil por 
D. Andrésde la Hoz y Ramirez, pro
curador del Juzgado ue r. iusUnría 

de Aranda de Duero,
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1/ uiai^- 
cia como de íubuj uiüülaii y ¡a ¿g 
mai ^acH mieliyeixia para los Jue

ces y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfactoria para sa 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense^ cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
y de ¡a Admiiusíracion.

Contiene dicha oJra solamente 
las diposicioues de la ley que eo ma
lcría civil se refieren á indicados fuu- 
cionaríos, de manera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
bailan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgauica, hipoteca
ría, registro civil y papal sedado; 
Godigos, Fenal y de Gomertio, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe- 
dientes posesorios, coo eutimieuto, 
consejo y jauta de parientes para 
contraer matr monio etcetera etc.

Puede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañándole el importe de tres 
pesetas eo libranza ó sellos de comu 
uicaciones»

Lbiü.s de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas ce rancho y lis
tas de embarque, de 
venden en losdcs, achos 
del «Diario de Górd iba» 
1 etrades 10 y I * y tían 
FernanciO 51

ANUNCIO j
Ea la AdmíDiBtracioQ de testa- ' 

meutana del Exorno. Sr. Duque de 
Midióaceli en la ciudad de Priego, ¡ 
eo oyen proposiciones é los arreuda- j 
mientes de lai suertes de tierra nu
méros 13 nombrada ZahurdiUa, sUa 
en el Tarajal de Priego y con el ¿0 
la titulada Erilla, en el término de 
Fuente Tójar.

Lis personas que quieran intere- 
88 rao en dichos arriendos pueden 
enterarse del pliego de condiciones 
que estaré de manifíesto en referida 
Administración, sita en la Carreta 
d i Ageila de eata ciudad, en la que 
pueden hacer sus ofertas hasta tía 
del presente mee.

Priego 11 da Diciembre de 1881. 
—Si Administrador, Jacinto Villena.

GUÍA 
de los Jueces municipales eu materia 

criminal, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iusUncia.
Esta obra se vende eo Barbastro, ' 

Coso oúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Fueyo, acompañando su 
importe cu libranzas ó sellos.

a la Guardia civil. 
Kequidtorias, reci

bos de haber s y de 
preso», se hallan de ven
ía eu la iuipreu a, libre
ría y liio^raha del «Dia
rio de Córdoba» calle 
de S. Fernando, nume- 
Fo 34 y Letrados iÿ.

Se vende ma colección completa 
dd « Boletín oGeiaU do esta provincia, 
que rompreude los años desde 1855 
a 1880, encuadernados hasta 1870, 
y ccmpl la tambien y encuadernada 
en cuatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. En la calle de Sille
ría núm. 13, darán razón,

EDÍCrON KCONOUIGX Y COM
PLETA.

Gódigoe eíoshi ks «otiguog y nao- 
óem'B coa las últimiK reformas, 
rublioadoa bajo la dirección del 
limo. Sr. D. Juan Valero de Totbos, 
Abogado de beuetícencU fe 1« pro
vincia de Ma di 11, '‘el» Junta, do re - 
forma penitonoiaria, Je'e s a per lcr 
de Administración civil, etc , etc , 
etc., con 1« colatoracicn de va
rios letrados del ilustre colegio de 
Madrid.

28 tomos.—lUs* peseta el tomo! 
Prospecto.

Hín sido tanto* y tan diversos 
: los e em^n tos que bao ecutribuido i 

formar I* historia y la civilúacion 
de nuestra pétria, que n. detemoa 

: eairaharnoB de que nasitra legi*- 
1 ación 80^ tan puiiormo y varí.da. 
Elementos romanos con la» Parti
das, indígenas c''n el Fueru Raal, 
góticos con el Fuero Juzgo, fcAtei 
con el sin número de privilegies y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes é sus villas y ciuda
des, todo» ellos has venido formas- 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en més ó menos vigor en la 
aotualtdad, Y se esplioa este fanó- 
meco, considerando que el de techo 
civil refiere al elemeuio privado del 
hombre, é sus cosiu-^bre* oumo in
dividuo, y todo lo que se r- ia ó in
cumbe a este elemento partie llar, 
aturado de los puíMos, esté osear 
gado en elles, c instituye su vida te 
ta- modo, que con ditluoUa t aban
donan un derecho obíl por otro: ue 
aquí la diversidad de cód-goa en 
nueitra legislacioa, por la cificul* 
lad con que cada uno de elles tro
pezaba para derogar el anterior,

EÜnt’al de tiabajos y leuta 
Uvas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha oonseguidj 
nada: todos les Cóliget, desde la* 
úlüusB leye* y la Novísima Kecopi- 
tacion hasta el Fuero Juzgo, rigen 
boy y son <1« aplicación oostinca ea 
los Tribunales de Justicia,

Dado este antecedente, no oree
mos necesario eucarecar la impor- 
tauoia de la presente obra, que per 
su naturaleza mltma es da aquellaa 
cuya necetidad y ventajas se pre
sentan ciabas, mejor dicho, se im- 
pmen a perito* y legos en legisla
ción; A todos le* e* útil ó iadupen* 
table tener las leyes de JU patria; é 
sus Ju rispe rilo?, por su múan pio
le loo; « todos los oiudadanes, por
que la ignorancia de la ley no pue
de a’egsndoie ellos de recoger Io* 
tomos en Madrid.

Va ias bao aide, por esta razón, 
las ediciones qua se han hecho da loe 
códigos, pero que por su ezeasivo 
cota no est n al aloanct de todas 
las fot tu 8 as, ni por su de un elido 
voiámen, A causa del luj o de la edi
ción, son de fácil manejiy no ae 
paedeu llevar A les Tribal alas, para 
leer, en loa informes orales, tas ci
tas de Jai leyesq o A nuastroders* 
tho cunviensn. EAoi incot venientes 
y necesidades qne hernts teutido en 
nuestra priotica, oes han hecho 
coceebir el pausamianto de reme 
diarios (ara lismpre, y oreemos hs- 
berlo conseguí lo. Nuestra colección 
Usue un ptecío fabulosamente bara
to: nadie habrá qua no pueda dar 
naa peseta per un tomo da ¡os Códi 
^0S| y lu ismaflo íaoiJita ei poder 

llevar en la mino ó «n el bol si To. 
Adau-ás publicaremoi tamhian, ce- 
lección adas, las leyes modemaa coa 
sos r-. forre a', quj an Ian es a reí das 
y diíenie dav en diversos volúme
nes de distintos timamos é impre
siones.

Al front? da cade Código presía- 
Uretnes una reseña histórica del 
mismo; beohs por uno da nueatris 
diíiíBguíd 0o;mpaiíe o , y A la ca
beza de ia' leyfS modernas darímoa 
tambien la exposición de motives 
qpesiempre bs acompaús y algunos 
comentanor sobra las mismas leyes, 
obra de emiaeotes jariicantultor.

No ae nos oculta la importancia 
de la empresa que acomatemos y la 
interioridad de nuest''as fuerzas; co- 
Ducem^s la ioolfersacia de nuestri 
país en cueilion de obras oienUfi- 
oas, pero tenemes fó en el auxilio 
que has da prestamos nuest^os com
pañeros de t-da Espafia, A quienes 
nos cru rogamos coofiados en que nos 
han de prestar su ajuda ea una 
obiaque por 'u interésaomeiomoi 
y que ha de reduacar eo bien_do 
todos.

Madrid, 1878.
Coaciciojes de la publicxcion.
La Obra constaré ds 25 tirnoj de 

403 ; á^ina?, en 8.% buen pipel es* 
ce ente y c arísima impresión.

El precio de ea'’a tomo será de 
uta peseta eo toda Espa’a —Se pu
blicaré n dos tornes cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo- 
diunas.

No se rirve cingns temo que no 
se plague adelantado.

Les que quieran alonar el im- 
porte de toda la putlicaciou tendrán 
una 7 0baja de seis pasotas, adqui- 
rierdu toda la obra por setesU y 
cisco reales.

A l's libre: oí se les hará una re
baja de 10 por loo, tomando desde 
bOejemp ares para arriba, y encar
garse en Juicio como etcusa vale le
ía para evita" el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de ana 
infraocion le.a'.

Se sESinbe ea Madrid, Sarrano 
68, A donde se d.rigirén loa pedidos 
la co.TespjDceacia, con asbre aiad* 
mioifctrador de la -bra y «a todas las 
librerías.__________________

1 los Secretarios de 
ayuulauiieulo.

Bepartímieoto y Ma
tricula

Loa pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimieulo por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y Óan Fer
nando 54

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Imp. del «Diario de Córdoba,»
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